
Numero 142. Viernes 15 de Junio de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aüo..................... 17,50

Por seis meses............... 9,10

Por tres id...................... 4,90

SUSCRIGION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(Z)e (a Gaceta núm. 164.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Bagajes. — Circular.

A pesar Pe haber sido anunciada 
dos veces Ir subasta del servicio de 
bagajes de toda la provincia para las 
tropas dd Ejército, Guardia civil, en- 
fermospobres y presos correspondiente 
al año económico de 1877-78 no ha 
tenido e'eclo en general, y si solo de los 
cantones de Aranda de Duero, Baba- 
Ron ib Esgueva, Briviesca, Cubo, 
Estepu1, herma, Medina de- Pomar, 
Mirada de Ebro, Monasterio de Rodi
lla/ Ubierna.

D su consecuencia, y de conformidad 
en la disposición 9.* de la Real órden 
e 17 de Enero de 1865, la Comisión 
provincial y Sres. Diputados residentes 

en esta Capital, usando de las atribu
ciones contenidas en la ley de 16 de 
Diciembre último, artículo 2.‘, dispo
sición 4.*, facultad 4.‘, han acordado 
que los Alcaldes de los pueblos cabe
zas de cantón de esta provincia que á 
continuación se expresan procedan el 
dia 20 del actual al remate del servi
cio en sus localidades respectivas bajo 
las condiciones del pliego publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia 

núm. 100, correspondiente al viernes 
27 de Abril último, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad que á cada 
cantón se señala.

Para que los remates que se cele
bren tengan la debida forma, se tendrá 
presente la circular de 28 de Mayo 
próximo pasado publicada en el Boletín 
oficial núm. 127 del martes 29 de 
dicho mes; y los Sres. Alcaldes de 
distrito ante quienes se han de verificar 
cuidarán de que se cumplan los trámi
tes establecidos en las condiciones, 
especialmente en lo que se refiere á no 
admitir proposición alguna sin que se 
haya verificado el depósito previo del 
10 por 100 del tipo asignado en la 
sucursal de la Caja general de Depósi
tos de esta provincia precisamente, 
debiendo acompañar á la proposición 
la carta de pago que lo acredite, asi 
como la cédula personal del interesado.

Si no se presentaren Imitadores para 
el remate mencionado en el dia 20, se 
procederá al anuncio de un segundo 
para el dia 24 del actual, dando cuenta 
los Alcaldes á la Comisión provincial, á 
correo seguido de indicadas fechas, 
del resultado aun cuando no haya te
nido efecto el remate por falla de lici
tadores.

Burgos 14 de Junio de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Tipo
Pueblos cabeza de cantón. S£™//do-

Ps. cénl.

Barbadillo del Mercado... . 1.12,50
Belorado............. ............. 37,50
Burgos.................................... 3740
Caslrogeriz............................ 75
Cogollos............. ................ 675
Fuenlecen.............................  25
Honlomin............................... 150
Honloria del Pinar ............. 25
Hornillos del Camino............ 25

La Nuez de Arriba...............  25
Melgar de Feniamenlal......... 25
Moradillo de Roa................... 25
Uña......................................... 250
Pancorbo................................ 275
Pesadas de Burgos................. 218
Palacios de Benaber.............  25
Quiotanilla Escalada............. 185
Revilla del-Campo............... 135
Revilla Vallejera................... 50
Sencillo.................................. 1075
Tuvilla del Agua............. 375
Villafranca Montes de Oca.. 25
Villadiego............... ............... 25
Zalduendo...............;............ 25

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

Ministerio de Ultramar.=Real ór
den.=Excmo. Sr : El Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien aprobar la adjunta 
disposición sobre alzamiento de des
tierros y embargos gubernativos, dic
tada por el Gobernador general de la 
isla de Cuba en 5 del mes actual, de
bidamente autorizado por S. M., y 
ordenar que se publique en la Gaceta 
de Madrid y se dé de ella conocimiento 
á los Representantes de España en el 
extranjero, para que llegue á noticia 
de las personas á quienes puedan al
canzar los beneficios de dichas medi
das. — De Real órden lo digo á V. E. 
para su cumplimiento y efectos que 
correspondan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Mayo de 
1877.=Marlin de Herrera.==Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

«Gobierno general de la isla de Cuba. 
=Una disposición generosa puso tér
mino hace tres meses á los destierros 
impuestos gubernativamente por razo
nes políticas en el Departamento de 
las Villas para Ja isla de Pinos ú otros 

puntos del territorio de este Gobierno 
general, y posteriormente se ha am
pliado la concesión comprendiendo 
también en ella á los destierros de los 
demás Departamentos; en cuya virtud, 
con raras y muy justificadas excepcio
nes, no hay ya desterrados por provi
dencia gubernativa en el interior de 
Cuba. Si las circunstancias presentes 
de la situación de la isla fuesen dudo
sas, si la fuerza y la moral de la in
surrección conservaran mas vigor y 
consistencia, preciso seria limitarse á 
este paso en la senda de la benignidad 
y del perdón, pero por fortuna, como 
para todos es visible, la pacificación 
continúa adelantando gradualmente, y 
este progreso positivo, aunque no tan 
rápido como lo fuera si las partidas in
surrectas en lugar de huir presentasen 
resistencia, permite dar, dentro siem
pre de la esfera gubernativa, algún 
mayor ensanche á la politica restaura
dora con que se curan en lo posible 
los males de todas las guerras; política 
que el Gobierno de España nunca ha 
hecho esperar mas del tiempo necesa
rio, y que sigue en Cuba con igual in
terés y empeño que en la Peninsula. 
Por lo tanto, de conformidad con el 
Capitán General de Ejército, General 
en Jefe del de operaciones, y debida
mente autorizado por el Gobierno de
S. M. el Rey (q. D. g.) he tenido por 
conveniente decretar lo que sigue:

Artículo 1,° Desde la fecha de este 
decreto quedan alzados todos los des
tierros gubernativos acordados por este 
Gobierno por motivos politicos, y se 
sobreseerán los expedientes que se 
hallen en tramitación respecto á los 
mismos.

Art. 2.° Soalzarán igualmente los 
embargos gubernativos hechos á los 
insurrectos que se hayan acogido ó se 
acojan á indulto antes de la terminación 
de la guerra. Se exceptúan no obstante 



de la gracia de desembargo los bienes 
de los insurrectos reiucidentes y de los 
Jefes de la insurrección, respecto á 
los cuales este Gobierno general se re
serva adoptar las medidas que tenga 
por mas conveniente, según las cir
cunstancias especiales de cada caso.

Arl. 3." Se desembargarán los bie
nes embargados gubernativamente á 
infidentes fallecidos, y se entregarán á 
sus legítimos herederos, si estos per
manecen fieles á la Nación española.

Art. 4.' Devueltos los bienes á que 
se refieren los dos artículos anteriores, 
no podrán sus dueños ó poseedores 
venderlos, enajenarlos, permutarlos ni 
gravarlos de ningún modo basta dos 
años despues de publicada oficialmente 
la pacificación total de la isla.

Art. 5.° Los productos de los bie
nes anteriores á la devolución se con
sideran aplicados á gastos de guerra, 
mientras otra cosa no se disponga, y 
sus dueños sin derecho á reclamación 
de ninguna clase.

Art. 6.° Ninguno de los embarga
dos tendrá tampoco derecho á indem
nización de especie alguna por ruina ó 
desperfecto que baya la finca ú ob
jeto del embargo que se devuelva.

Art. 7.° Para facilitar en lo posi
ble la devolución de los bienes, este 
Gobierno autorizará á los Gobernado
res y Tenientes Gobernadores de la 
isla para que la efectúen en cada uno 
de los casos, á los comprendidos en 
este decreto cuyos bienes radiquen en 
sus respectivas jurisdicciones, con las 
precauciones debidas que se les comu
nicarán por la Secretaría del Gobierno 
general.

Art. 8.' Se activarán los procedi
mientos judiciales que actualmente se 
siguen contra infidentes hasta sobre
seerlos ó fallarlos, según proceda en 
justicia.

Art. 9.° Respecto de los bienes ad
judicados al Estado por sentencia de 
Tribunal competente, el Gobierno de 
S. M. determinará oportunamente lo 
que juzgue mas acertado.

Art. 10. Por la Secretaria del Go
bierno general, se expedirán cuantas 
disposiciones sean precisas para que 
los anteriores artículos tengan por 
quien corresponda el debido cumpli
miento.

Habana 5 de Mayo de 1877.= 
Joaquín Jovellar.

fDe la Gaceta núm. i 05.^ 

MINISTERIO ,DE FOMENTO.

LEY.

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que con arreglo á 
las bases aprobadas por las Cortes y 
promulgadas como ley en 29 de Di
ciembre de 1876; usando de la auto
rización por la misma ley otorgada á 
mi Ministro de Fomento, oyendo al de 
Marina en los asuntos de su especial 
competencia; oidos también el Consejo 
de Estado en pleno y la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
de conformidad con mi Consejo de Mi
nistros,

He venido en decretar y sancionar 
la siguiente ley:

CAPITULO PRIMERO.

Clasificación de las obras.

Artículo l.° Para los efectos de es
ta ley, se entiende por obras públicas 
las que sean de general uso y aprove
chamiento, y las construcciones desti
nadas á servicios que se hallen á cargo 
del Estado, de las provincias y de los 
pueblos.

Pertenecen ai primer grupo: los ca
minos, así ordinarios cómo de hierro, 
los puertos, los faros, los grandes ca
nales de riego, los de navegación, y 
los trabajos relativos al régimen, apro
vechamiento y policía de las aguas, 
encauzamienlo de los ríos, desecación 
de lagunas y pantanos y saneamiento 
de terrenos. Y al segundo grupo: los 
edificios públicos destinados á servi
cios que dependan del Ministerio de 
Fomento.

Art. 2/ Para el exámen y aproba
ción de los proyectos, vigilancia de la 
construcción y conservación de las 
obras públicas, su policía y uso, de
penderán aquellas siempre de la Ad
ministración en cualquiera de sus es
feras, central, provincial ó municipal.

Art. 3.* Las obras públicas, así en 
lo relativo á sus proyectos como á su 
construcción, explotación y conserva
ción, pueden correr á cargo del Esta
do, de las provincias, délos Munici
pios y de los particulares ó Compañías.

Art. 4.° Sonde cargo del Estado:
1. ° Las carreteras que estén inclui

das en el plan general de las que han 
de costearse con fondos generales.

2. ° Las obras de encauzamienlo y 
habilitación de los ríos principales.

3. * Los puertos de comercio de 
interés general, los de refugio y los 
militares.

4. " El alumbrado y vaiizamientos 
marítimos.

5. ° El desagüe de los grandes pan
tanos, lagunas y albuferas pertene
cientes al Estado.

6. * La construcción, conservación 
y explotación de aquellos ferro-carri

les de gran interés nacional que por 
altas consideraciones administrativas 
no deban entregarse á particulares ó 
Compañías.

7.°  Los demás caminos de hierro 
de interés general, en cuanto concierne 
á las concesiones, exámen y aproba
ción de los proyectos, y vigilancia pa
ra que se construyan y exploten del 
modo mas seguro y conveniente.

Art. 5.* Son de cargo de las pro
vincias:

1. ” Los caminos incluidos en el 
plan de los que han de hacerse con 
fondos provinciales.

2. ° Los puertos de sus respectivos 
territorios que, no siendo de los com
prendidos en el párrafo tercero del ar
ticulo 4.*, ofrezcan mayor interés co
mercial que el de su propia localidad.

3. ° El saneamiento de lagunas, 
pantanos y terrenos encharcadizos en 
que se interese la provincia, y no sean 
de los incluidos en el párrafo quinto 
del citado art. 4.'

Art. 6.* Son de cargo de los Mu
nicipios:

1. " La construcción y conservación 
de los caminos vecinales incluidos en 
el plan de los que deban costearse con 
fondos municipales.

2. " Las obras de abastecimiento de 
aguas de las poblaciones.

3. ° La desecación de las lagunas y 
terreno» ínaalubros que. no «iendo de 
los comprendidos en el párrafo quinto 
del art. 4.' ni en el párrafo tercero del 
art. 5.", Interesen á uno ó mas pueblos.

4? Los puertos de interés mera
mente local.

Art. 7.' Pueden correr á cargo de 
particulares ó Compañías, con arreglo 
á las prescripciones generales de esta 
ley y á las especiales de cada clase de 
obras:

1. " Las carreteras y los ferro-car
riles en general.

2. " Los puertos.
3. ° Los canales de riego y nave

gación.
4. ° La desecación de lagunas y 

pantanos.
5. ° El saneamiento de terrenos in

salubres.

CAPITULO II.

De la gestión administrativa ij econó
mica de las obras públicas.

Art. 8.° Es atribución del Ministe
rio de Fomento:

1. ° Lo que se refiere á los proyec
tos, construcción, conservación, repa
ración y policía de las carreteras que 
son de cargo del Estado.

2. * Lo concerniente, al modo y for
ma de constitución de las Sociedades ó 

Compañías que soliciten concesiones 
de ferro-carriles de interés general, al 
otorgamiento de estas concesiones y 
privilegios correspondientes á las mis
mas, al exámen y aprobación de los 
proyectos, y al servicio de inspección 
que debe ejercer el Estado sobre la 
construcción, conservación, explota
ción y policía de los expresados ferro
carriles.

3. ° Todo lo que se refiere á la1 
construcción y explotación de aquellos 
ferro carriles de alto interés público 
que, según lo previsto en el párrafo 
sexto del art. 4.‘, se disponga en leyes 
especiales que corran á cargo del Es
tado.

4. “ Los canales de riego y nave
gación que sean también de cargo del 
Estado, en lo que corresponda á la for
mación de proyectos, á los trabajos de 
construcción, conservación y mejora; 
y por fin, á la parte técnica de la dis
tribución del agua y policía de la na
vegación.

5. ° El régimen y policía de las 
aguas públicas, de los rios, torrentes, 
lagos, arroyos y canales de escorrentía 
artificial; los trabajos relativos á la 
navegación y flotación fluvial, á la de
fensa de las márgenes de los rios y 
vegas expuestas á corrosiones é inun
daciones; las derivaciones de aguas pú
blicas, saneamiento de terrenos panta
nosos; y finalmente, la policía técnica 
de la navegación interior.

6. ” Los trabajos de construcción, 
conservación y reparación de los puer
tos de cargo del Estado y la policía 
técnica de los mismos.

7/ Los faros y toda clase de seña
les marítimas, y valizamieuo de las 
costas.

8. ' Todo lo concerniente á li cons
trucción, ampliación, mejora y conser
vación de los edificios públicos desti
nados á servicios que dependen leí Mi
nisterio de Fomento, y á las coistruc- 
ciones que tengan el carácter di mo
numentos artísticos é históricos.

9. ° La inspección de las obrasnú- 
blicas que corren á cargo de las pro
vincias ó Municipios.

Arl. 9.° Corresponderá á los d- 
más Ministros todo lo concerniente 
los edificios públicos destinados á ser
vicios que dependan respectivamente 
de cada Ministerio.

Art 10. Corresponden á la Admi
nistración provincial, con arreglo á su 
ley orgánica:

1.'  Las vías de comunicación que 
según esta ley deben correr á cargo 
de las provincias, así como las que 
han de ser costeadas en su totalidad 
con fondos provinciales, en lo relativo



á los estudios, construcción, conserva- j 
clon, reparación y policía de las vías 
expresadas.

2. » Los canales de navegación y 
riego declarados exclusivamente de in 
terés provincial, y la parle técnica de 
la distribución del agua y la policía do 
la navegación.

3. ° El seneamienlo de lagunas y 
terrenos pantanosos declarados de in
terés exclusivo de las provincias.

4. ° La construcción y mejora de 
ios edificios de carácter provincial 
destinados á servicios públicos depen
dientes del Ministerio de Fomento, y la 
conservación de los monumentos artís
ticos é históricos.

Art.il. Corresponde á la Admi
nistración municipal conocer, con ar
reglo á las leyes orgánicas:

1. ° Déla construcción, reparación 
y conservación de los caminos vecina
les costeados por los Ayuntamientos, ó 
que deban correr á cargo de los mis
mos según las prescripciones de esta 
ley.

2. ° Del abastecimiento de aguas á 
las poblaciones, en lo tocante á la 
construcción de las obras ó á la conce
sión de las mismas á empresas particu
lares.

3. ° De la desecación de lagunas ó 
terrenos insalubres que se declare que 
son de interés puramente local.

4. ° La construcción y conservación 
de los puertos de interés local.

5. ° La construcción y mejora de 
los edificios destinados á servicios pú
blicos que dependen del Ministerio de 
Fomento, y la conservación de los mo
numentos artísticos é históricos.

Art. 12. Las obras públicas que 
hayan de costearse con fondos del Es
tado se ejecutarán con sujeción á los 
créditos consignados en los presupues
tos generales ó en leyes especiales.

Art. 13. En todos los presupuestos 
anuales y generales del Estado habrán 
de figurar precisamente las partidas 
necesarias para la conservación de las 
obras públicas existentes que corran á 
cargo del Ministerio de Fomento, ade
más de las que permitan los recursos 
económicos para proseguir las ya co
menzadas y emprender otras nuevas.

Art. 14. No podrá invertirse can
tidad alguna en obras públicas del Es
tado, correspondientes al Ministerio de 
Fomento, sino con arreglo á un proyec
to debidamente aprobado según las 
prescripciones de la presente ley.

Art. 15. En los presupuestos anua
les de las provincias habrán de in
cluirse precisamente las partidas que 
sean necesarias para la conservación de 
las obras existentes que corran á su 

cargo, además de lo que permitan los 
recursos de las mismas provincias para 
proseguir las ya comenzadas y em
prender otras nuevas.

Art. 16. Ninguna obra pública 
provincial podrá emprenderse sino con 
arreglo á un proyecto aprobado con 
anterioridad por la Diputación corres
pondiente, previo informe del Ingenie
ro Jefe de la provincia, ó bien del Ar
quitecto provincial, si lo hubiere, en 
el caso de que se trate de una obra de 
las comprendidas bajo la denominación 
de construcciones civiles.

Art. 17. En los presupuestos mu
nicipales habrán de figurar precisa- , 
mente las partidas necesarias para la 
conservación de las obras públicas que 
estén á cargo de los Ayuntamientos, 
además de las que permitan los recur
sos municipales para continuar las ya 
comenzadas y emprender otras nuevas.

Art. 18. Ninguna obra pública mu
nicipal podrá ser emprendida sin un 
proyecto préviamente aprobado por el 
Gobernador de la provincia, oyendo al 
Ingeniero Jefe de la misma ó al Arqui
tecto municipal ó provincial en el caso 
de que se tratase de un edificio ó cons
trucción civil.

Art. 19. En la ejecución de toda 
obra pública habrá de observarse, en 
cuanto á la inversión de los fondos ge
nerales, provinciales ó municipales, 
las reglas establecidas en la ley gene
ral de Contabilidad y en las orgánicas 
de Diputaciones y Ayuntamientos, así 
como las disposiciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, vigente pa
ra la contratación de servicios públi
cos cuando las obras se ejecuten por 
contrata.

CAPITULO III.

De las obras costeadas por el Estado.

Art. 20. El Ministerio de Fomento 
formará oportunamente los planes ge
nerales de las obras públicas que ha
yan de ser costeadas por el Estado, 
presentando á las Corles los respecti
vos proyectos de ley en que aquellas 
se determinen y clasifiquen por su 
órden de preferencia.

Art. 21. El Gobierno no podrá 
emprender ninguna obra pública para 
la cual no se' haya consignado en los 
presupuestos el crédito correspondien
te. En cualquier otro caso, para em
prender una obra necesitará el Gobier
no hallarse autorizado por una ley es
pecial. Exceptúense de este requisito 
las obras de mera reparación, asi como 
las de nueva construcción que fueren 
declaradas de reconocida urgencia en 
virtud de un acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la Junta

consultiva de Caminos, Canales y Fuer- ; 
los, y del Consejo de Estado en pleno, j

Art. 22. No podrá incluirse en los i 
presupuestos generales del Estado par 
lida alguna para obras públicas que no 
se halle comprendida en los planes á 
que se refiere el art. 20, á menos que i 
no haya sido autorizado el Gobierno al . 
efecto por una ley especial. En todo ' 
caso, para incluir el importe de una i 
obra en los presupuestos generales se . 
requiere que se baya estudiado previa
mente, y que sobre el proyecto baya 
recaído la correspondiente aprobación.

Respecto de las obras de conserva- 
i cien y reparación, bastará que se halle 

consignado el crédito general para ta
les conceptos en los presupuestos del 
Estado que rijan al tiempo en que ha
yan de ejecutarse.

Art. 23. Dentro de los créditos le
gislativos podrá el Gobierno disponer el 
estudio de las obras públicas cuya eje
cución juzgue conveniente promover, 
con arreglo á lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores.

Art. 24. El Gobierno podrá esta
blecer impuestos ó arbitrios por el 
aprovechamiento de las obras que hu
biere ejecutado ó ejecute con fondos 
generales, salvo los derechos adquiri
dos, y dando cuenta á las Córtes.

Art. 25. El Gobierno podrá ejecu
tar las obras de cargo del Estado por 
Administración ó por contrata. El pri
mer método se aplicará únicamente á 
aquellos trabajos que no se presten á 
contratación por sus condiciones espe
ciales, ó porque no puedan fácilmente 
sujetarse á presupuestos por predomi
nar en ellos la parte aleatoria, ó por 
otra cualquiera circunstancia.

Art. 26. El Gobierno podrá con
tratar las obras públicas que sean de 
su cargo:
1Obligándose á pagar el importe 

de las obras á medida que los trabajos 
se vayan ejecutando en los plazos y 
con las formalidades que se determi
nen en las cláusulas especiales de cada 
contrato, y en las condiciones genera
les que deben regir en todos los refe
rentes á este servicio.

2. ‘ Otorgando á los contratistas el 
derecho de disfrutar por tiempo deter
minado del producto de los arbitrios 
que se establezcan para el aprovecha
miento de las obras, según lo dispues
to en el art. 24 de la presente ley.

3. ° Combinando los dos medios ex
presados.

Art. 27. Cuando las obras que hu
biere ejecutado el Estado puedan ser 
objeto de explotación retribuida, se 
verificará esta por contrata mediante 
subasta pública, excepto en los casos 

en que por circunstancias especiales 
se declare la conveniencia de que el 
Gobierno la tome á su cargo. Esta de
claración se hará por decreto expedido 
por el Ministerio de Fomento, oida la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado.

Art. 28. En las obras que se eje
cuten á cuenta del Estado por los me
dios indicados en los párrafos segundo 
y tercero del art. 26, los precios que 
se fijen para uso y explotación de di
chas obras no podrán exceder de la 
tarifa con arreglo á la cual se hubiese 
hecho la adjudicación; pero podrían 
rebajarse dichos precios si los adjudi
catarios lo tuviesen por conveniente, 
sujetándose á las condiciones que se 
prescriban en la contrata.

Art. 29. En los pliegos de condi
ciones de cada contrata se comprende
rán los servicios gratuitos que deben 
prestar los adjudicatarios respectivos y 
las tarifas especiales para los diversos 
servicios públicos.

Art. 50. El estudio de los proyec
tos, la dirección de las obras que se 
ejecuten por Administración y la vigi
lancia de las que se construyan por 
contrata competen en las obras de 
cargo del Estado al cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos. 
Por medio de los mismos Ingenieros 
ejercerá el Gobierno la inspección que 
sobre las obras provinciales y munici
pales le corresponde, con arreglo al 
párrafo noveno del art. 8.” de la pre
sente ley.

Se exceptúan las construcciones ci
viles, cuyo estudio, dirección y vigi
lancia se encomendarán á Arquitectos 
con titulo, nombrados libremente por 
el Ministro á que las obras corres- 
dan.

Art. 31. Los contratistas quedan 
en libertad de elegir para la dirección 
de los trabajos que se obliguen á eje
cutar á las personas que tuvieren por 
conveniente, las cuales en todo caso 
ejercerán sus cargos bajo la vigilancia 
é inspección de los agentes del Go
bierno, según lo dispuesto en el artí
culo anterior.

Art. 32. Los contratistas de las 
obras del Estado, sus dependientes y 
operarios gozarán del beneficio de ve
cindad en el aprovechamiento de le
ñas, pastos y demás de que disfruten 
ios vecinos de los pueblos en cuyos 
términos se hallen comprendidas di
chas obras.

Art. 53. Los trabajos de conser
vación y reparación que exijan las 
obras de cargo del Estado se llevarán 
á cabo por el Ministerio de Fomento,



ajustándose á los créditos que, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 15 y en 
el párrafo segundo del art. 22 de esta 
ley, se deben consignar en los presu
puestos generales.

CAPITULO IV.

De las obras provinciales.

Art. 34. En cada provincia se for
marán, mediante los trámites regla
mentarios que se establezcan, los pla
nes de las obras públicas que con ar
reglo al art. 5.° de esta ley deban ser 
de cargo de la Diputación respectiva.

Estos planes, en los que deberán 
clasificarse las obras señalando el or
den de preferencia con que hubieren 
de ejecutarse, se someterán á la apro
bación del Ministro de Fomento.

Art. 55. No podrá emprenderse 
obra alguna por cuenta de fondos pro
vinciales sin que en los presupuestos 
de gastos de la provincia respectiva se 
halle incluido el crédito correspon
diente al efecto.

Art. 56. Para que el presupuesto 
de una obra pública provincial se in
cluya en el general de gastos de la 
provincia respectiva, se necesita que 
dicha obra se halle comprendida en 
alguno de los planes de que trata el 
art. 34, y su proyecto sea previa y 
debidamente aprobado en los términos 
que se prefijan en el art. 16 de la pre
sente ley.

Se exceptúan sin embargo los casos 
especiales de reconocida urgencia, en 
los que, previa una ley especial ó una 
declaración del Ministro de Fomento 
que hará mediante los trámites que se 
designan en los reglamentos, podrá in
cluirse en el presupuesto de gastos de 
la provincia el crédito necesario para 
la ejecución de la obra de que se 
trate. Pero aun en estos casos especia
les deberán siempre preceder á todo 
trámite el estudio del proyecto y su 
aprobación con arreglo á lo prescrito 
en el citado art. 16, y la declaración 
de utilidad pública que deberá hacerse 
según las prescripciones de la pre
sente ley.

Art. 37. Dentro de los créditos que 
deberán consignarse en los presupues
tos provinciales podrán las Diputacio
nes disponer el estudio de las obras 
públicas de su cargo que juzguen 
oportuno promover con arreglo á lo 
dispuesto en los dos artículos ante
riores.

Art. 38. Las Diputaciones provin
ciales podrán establecer arbitrios por 
el aprovechamiento de las obras de su 
cargo para reintegrarse de los fondos 
que á ellas se hubieren destinado.

El establecimiento de estos arbitrios 

se someterá en todo caso á la aproba
ción del Gobierno.

Art. 39. Las Diputaciones podrán 
ejecutar sus obras por administración ó 
por contrata, ajustándose en cada caso 
á lo que en los artículos del 25 al 29, 
ambos inclusive, de la presente ley se 
prescribe acerca de este particular 
para las obras de cargo del Estado.

Art. 40. Los proyectos, la direc
ción y vigilancia de las obras que se 
ejecuten por cuenta de fondos provin
ciales se llevarán á cabo por Ingenie
ros de Caminos ó por Ayudantes de 
Obras públicas. Exceptúanse las cons
trucciones civiles de carácter provin
cial, las cuales se encomendarán á 
Arquitectos con titulo profesional, y los 
caminos vecinales costeados por las 
Diputaciones provinciales, que podrán 
continuar á cargo de los Directores de 
los mismos.

Dentro de las condiciones establecí - 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la récaudacion verificada en el día de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Burgos 13 de Junio de 1877.= Ramón Somoza.= El Jefe económico,. José 
de Castro y Babaza.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.1 

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas os.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto.............................. 359,84 7,42 347,26
* Matadero.......... ............... . . 558,17 » 358,17
» Ferro-carril.................... 110,76 - 25,21 155,97
» Santander........................ 12,11 16,44 28,55
» Madrid............................. 18,39 7,62 26,11
• Francia..... ..................... 27,80 7,72 35,52
)) San Pedro.......................... 1,28 19,86 21,14
» Central................. . » »

Oficina de Administración................. » »

Total................... ..868,55 84,27 952,62

das para cada caso, el nombramiento 
de estos agentes facultativos se hará 
por la Diputación correspondiente.

Art. 41. Los contratistas de obras 
provinciales podrán confiar la dirección 
de las mismas á las personas que tu
vieren por conveniente, teniendo en 
cuenta lo establecido en al art. 31 res
pecto de las obras del Estado, y dis
frutarán de los beneficios que concede 
el art. 52 á los que contratan obras 
que se ejecuten con fondos generales.

Art. 42. Los trabajos de conser
vación y reparación que exijan las 
obras que estén á cargo de las provin
cias se llevarán á cabo ajustándose á 
los créditos que, al tenor de lo prescri
to en el art. 15 de la presente ley, 
deben consignarse en los presupuestos 
provinciales.

Art. 43. Las obras públicas pro
vinciales serán inspeccionadas por el 
Gobierno, con arreglo á lo dispuesto en 
esta ley, siempre que así lo disponga 
el Ministro de Fomento, debiendo serlo 
á lo menos cuando estén concluidas y 
antes de entregarse ál uso público.

(Se continuará?)

Anuncios oficiales.

Alcaldía de la Sierra en Tobalina.

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dolada con 375 
pesetas anuales, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes en el improrogable plazo 
de 15 dias despues de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia al Sr. Alcalde.

Valderrama 4 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Manuel Cantero.

Anuncios particulares.

BAÑOS DE CUCHO.
El dia 15 del presente mes de Junio 

se abren al público los ya muy acredi
tados baños hidro-suífurosos de Cucho, 
en el Condado de Treviño, provincia de 
Burgos.

Son de gran utilidad estas aguas en 
el asma, tisis incipiente, señaladamente 
en las tuberculosas, en los catarros mu
cosos, en l?s laringitis y bronquitis cró
nicas, en las que se han observado cu
raciones sorprendentes.

Están indicadas en todas las derma
toses, como liña, herpes y sarna invete
rada, en las afecciones nerviosas, espe
cialmente en la gastralgia (dolor de estó
mago), en la enteralgia (dolor de vientre), 
en la leucorrea ó flujo blanco, en los 
infartos del hígado y bazo, en las escró
fulas ó lamparones, en las oftalmías cró
nicas, en las erisipelas periódicas y reu
matismos.

Hay coche diario desde la estación de 
Miranda á dichos baños, distantes tres 
leguas de dicha estación, y hay fonda; el 
coste de mesa de primera es 20 reales, 
de segunda 16. También pueden comer 
los bañistas por su cuenla.

El coche sale despues de los trenes. 2

SALES PARA BAÑOS DE MAR EN CASA, 

extraídas de las plantas marinas de la 
costa asturiana que mas abundan en 
principios medicinales, por D. R. Corral 
y Lastra, Farmacéutico de Cudillero (As
turias), individuo de la Sociedad española 
de Historia Natural, premiado en la Ex
posición regional Leonesa de 1876.

Estas sales son preferidas por los mas 
distinguidos Profesores del reino y ex
tranjeros en razón á las grandes canti
dades de yodo y bromo, principios alta
mente medicinales, que contienen, y las 
unicas que se venden en cajas cuyo es
merado envase las preserva de la hume
dad atmosférica, facilitando su conser
vación.

Caja de un kilo (un baño) 8 reales.
Único depósito en Burgos, Farmacia de 

Llera, Plaza Mayor, 54. 5

MÁQUINAS PARA COSER, 

de todos los sistemas conocidos.
Cantarranas, 7 y 9.

ALMACENES DE CAMAS DE HIERRO, 
PRECIOS DE FÁBRICA.

Pídanse dibujos y precios á J. M. 
Olivan,—Burgos. 3

PASTILLAS DE SAN GUILHEM
(de subnitrato de bismuto.')

Especifico empleado con notable 
éxito contra las diarreas y afecciones 
nerviosas del estómago y del vientre, 
siendo muy recomendado como un 
precioso digestivo.

Precio de cada caja, 10 rs.
Para mas pormenores léase el pros

pecto que facilitará gratis el Deposita
rio en Burgos f). Federico de la Llera, 
farmacéutico, Plaza Mayor núm. 54.

Depósito en Valladolid, Dr. de J. 
Cea. — Id. en Falencia, Natalio de 
Fuentes é hijo. 6

LA PALMA.

Gran fábrica de calzado, Plaza Mayor, 
nám. 16, Burgos.

El dueño de este establecimiento 
tiene un inmenso surtido de calzado 
cosido, y nada de claveteado, confec
cionado en dicha casa.

Hay grandes existencias de botinas 
de dos suelas y becerro francés, que 
para su pronto despacho se darán 
á 44 reales.

Nota.—No se altera el precio en 
las medidas. 5—10

:!ST'. CION METEOROLÓGICA

DI BURGOS.

Observaciones del dia 11 de Junio 
de 1877.

Í9bm. A=689,4Barómetro..^» t A=c688 4

9 bm. ter. seco=23 4. 
ter.hum.=20,2.

3 b t. ter. seco=20,2.
ter. hum.= 19,0.

Max. sol =43,4.
Temperatu-1 sombra=31,5.
ras............ iMin. sombra=14,l.

( reflector=ll,8.
Dirección del 19 b m.=NE.
viento___ )3 b t.=NE.

Psicrómetro

Imprenta dk la Diputación provincial.


